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| OTORGADO POR 
l 
| Documento 
| | Persona [pombres/ de No. Identificación |Nacionafidad | Calidad Nombre de la persona 
| Razón social : : que le representa 

identidad 

| Persona COMPAÑÍA STX TEXTILES . Representante || GUILLERMO ANDRÉS 
| Jurídica — [[CIA. LTDA. RUC 1782310903001 [Ecuatoriana FAJARDO RIVERA. 
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* OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 

Aumento de capital y reforma del estatuto social de la compañía STX TEXTILES CIA. LTDA. 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS Es 

NOTARIO — - 

" NOTARIA 3 - o a 

ESCRITURA No. 2014-17-01-025-P002457 

AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES. 

: - OTORGADA POR: - e 
STX TEXTILES CIA. LTDA. o 

CUANTIA: 
DE: USD$ 20.400 
A: USD$ 345.400 
AUMENTO DE: USD$ 325.000 

S.F.R. 
DI: 4C 19 

20 

21 

- 22 

24 

23 

emi 25 

26. -. 

A 

-28 

LAA ALAVA VIVA 

%%%%% RW Y 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, el día de hoy jueves diez (10) de julio del año 

dos mil catorce (2014) ante mí, DOCTOR FELIPE ITURRALDE 

... DÁVALOS, NOTARIO VIGÉSIMO + QUINTO “DEL CANTÓN QUITO, 

. comparece el señor GUILLERMO ANDRÉS FAJARDO RIVERA, de 

- TEXTILES CIA. LTDA., en su calidad de Gerente y Representante Legal 
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dé la mistna; debidamente autorizado por la Junta General de la misma, 

según se. desprende del nombramiento y acta que se agregan como 

documentós habilitantes.- El  compareciente es de nacionalidad 

. cglgmbiana, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, con capacidad legal para contratar y obligarse que la ejerce 

en la forma antes indicada; y, me solicita elevar a escritura pública, la 

minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo 

sírvase insertar una de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, en 

conformidad a las siguientes estipulaciones: PRIMERA.- OTORGANTE: 

Concurre al otorgamiento del presente instrumento el señor Guillermo 

Andrés Fajardo Rivera en su calidad de Gerente y como tal representante 

legal de STX TEXTILES CIA. LTDA., debidamente autorizado para elevar 

a escritura pública este documento. El otorgante es de nacionalidad 

colombiana, mayor de edad, de estado civil casado, con residencia en la 

ciudad de Quito.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Uno. La compañía STX 

TEXTILES Cía. Ltda., se constituyó en esta ciudad de Quito, mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto, el cinco de 

abril del dos mil once; y, se inscribió en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, el veinte y cinco de abril del año dos mil once. Dos. La compañía 

STX TEXTILES Cia. Ltda. aumentó su capital social y reformó sus 

estatutos, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Quinto el tres de julio del dos mil doce; e, inscribió en el Registro Mercantil 

el veinte y ocho de diciembre del mismo año.- Tres. La Junta General 

Extraordinaria de Socjos de la compañía celebrada el diecisiete de abril 

del dos mil order aumentar el capital social en la suma de 

trescientos veinte y cinco mil dólares de los Estados Unidos de América 

(US $ 325.000,00) de tal forma que el capital se fije en trescientos 

 



   NOTARIA 3 

a 4 REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA STX TEXTILES CIA. 

s  LTDA.: Con los antecedentes expuestos el otorgante, len la cairo 000 3 

6 indicada, procede a: Uno. Elevar el capital social de la compañía en la 

7. suma de trescientos veinte y cinco mil dólares de los Estados Unidos de 

8 América (US $ 325.000,00), conforme el “Cuadro distributivo de Aumento 

  

  

  

  

    

SOCIO CAPITAL | AUMENTO | NUEVO |] PARTICIPACIONES |/ % 
/ ACTUAL CAPITAL 

US $ US US $ 345.298) 99,97% 
SUTEX S.A.S. J 20.298| $325.000| 345.298,00 | 
Lia Neirus de 51 51,00 51V0,015% 
Sutton / Y 
Karen Sutton / 51 51,00 51/(/0,015% 
Neirus 

TOTAL US $ US $ US $ 345.400] 100% 
20.400| 325.000| 345.400,00           
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Dos. Reformar el Artículo Quinto de los Estatutos de la Compañía, de la 

siguiente manera: "ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL: El Capital social de la 

Compañía es de TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US $ 345.400,00) dividido en trescientas cuarenta y cinco mil 

cuatrocientas participaciones sociales de un dólar de valor nominal cada 

16 una (345.400), suscritas y pagadas en la forma indicada en la cláusula 

17 cuarta del presente contrato. Cada participación dará derecho a un voto 

18 en las sesiones de la Junta General. Las participaciones solo podrán 

19 cederse y transferirse cuando exista un acuerdo unánime del capital 

20 social. En todo caso la cesión o transferencia de participaciones se 

21 realizará por escritura pública de conformidad con el artículo ciento trece 

22 de la Ley de Compañías.”.- Tres. Se dispone reformar el Cuadro de
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Integración del Capital que consta en los Estatutos de Constitución de la 

Compañía .en los siguientes términos: "CLÁUSULA CUARTA 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital de la 

compañía es de TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 

“CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US $ 345.400,00), pagado conforme el siguiente detalle:-.-.-.- 

A A A o ss 
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SOCIO NUEVO CAPITAL | PARTICIPACIONES % 

SUTEX S.A.S. US $ 345.298 | 345.298 er 

Lia Neirus de 51 51| 0,015 
Sutton % 

Karen Sutton 51 51| 0,015 
Neirus % 

TOTAL US $ 345.400 345.400| 100%           
  

CUARTA.- DECLARACIONES: El Representante Legal, declara bajo 

juramento que a la fecha su representada no es contratista de Estado ni 

de ninguna de sus instituciones. Todos los socios son de nacionalidad 

colombiana.- QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.. Al presente 

instrumento se acompaña: - Acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía celebrada el diecisiete de abril del 

dos mil catorce, mediante la cual se aprobó, por unanimidad el Aumento 

de Capital Social.. Nombramiento de Gerente de la Empresa.- Usted señor 

Notario, se servirá agregar las restantes cláusulas de estilo necesarias 

para la validez de este instrumento”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, copiada 

textualmente.- El compareciente ratifica la minuta inserta, la misma que se 

encuentra firmada por el doctor Eduardo Grijalva Pabón, profesional con 

matrícula número: dos mil ochocientos veintiocho el Colegio de Abogados 

de Pichincha”.- Para el otorgamiento de esta escritura pública se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que le fue 

al compareciente por mí el Notario, ésta se afirma y ratifica en todo su
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 
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SR. GUILLERMO ANDRÉS FAJARDO RIVERA. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA STX TEXTILES CIA. LTDA 

PAS. AO148503 , / 
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Quito, 31 de Mayo del 2011 

Señor 
Guillermo Andrés Fajardo Rivera 
Presente.- 

  

De mi consideración: 0000005 
Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 
de la compañía “STX TEXTILES CIA. LTDA.”, reunida a los 31 días del mes de 
Mayo del 2011, designó a usted como GERENTE de la compañía por el periodo 
estatutario de CUATRO AÑOS. En tal virtud le corresponde ejercer la 
representación legal y extrajudicial de la empresa, conforme las disposiciones 
previstas en los correspondientes estatutos, la Ley de Compañías y sus 

. reglamentos. 

- La compañía fue constituida el 5 de Abril. del 2011, ante el Notario Vigésimo 
Quinto del cantón Quito, e inscrita el 25 de Abril del 2011 en el Registro Mercantil 
del cantón Quito. 

" "Mucho agradeceré que al pie del presente nombramiento se sirva hacer constar la 
razón de su aceptación, por mi parte y en nombre de la compañía me complazco 
por esta designación. 

Atentamente, 

| ] 
, 

bos 
Pámela Cobo Padilla 

ECRETARIA AD-HOC 

  

Agradezco y acepto la designación de Gerente de la compañía “STX TEXTILES 
CIA. LTDA.”. Quito, 31 de Mayo del 2011. 
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” REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES  ..!ehacebienalpaís! 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792310903001 

RAZON SOCIAL: — - STX TEXTILES CIA. LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: 

«CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 
” "REPRESENTANTE LEGAL: FAJARDO RIVERA GUILLERMO ANDRES 

CONTADOR: QUIZHPE GUADALIMA MARTHA EDITH 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 25/04/2011 FEC. CONSTITUCION: 25/04/2011 

FEC. INSCRIPCION: 18/05/2011 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 27/06/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CARCELEN Barrio: PONCIANO ALTO Calle: JUAN DE BARREZUETA 
Número: N72 LOTE 2 intersección: RODRIGO VILLALOBOS Referencia ubicación: A UNA CUADRA DE LA ESCUELA DE 
POSTGRADOS DE ODONTOLOGIA DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL Telefono Trabajo: 026002750 Telefono Trabajo: 
026002751 Telefono Trabajo: 026002752 Email: informacionGstxtextiles.com Web: WWW.SUTEX.COM 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: YREGIONAL NORTE PICHINCHA CERRADOS: 0 

  

Da 

/ L 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVIC O DE RENTAS INTERNAS 

Usuario: GETVO30907 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Feéha y hora: 27/06/2013 12:01:40 
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Usuario: (GETVO30907 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
1792310903001 
STX TEXTILES CIA. LTDA - — 

NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 

NOMBRE COMERCIAL: 

ESTADO — ABIERTO MATRIZ 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

FEC. INICIO ACT. 25/04/2011 

“"FEC. CIERRE 

“FEC. REINICIO: 

SS 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CARCELEN Barrio: PONCIANO ALTO Calle: JUAN DE BARREZUETA Número: 
N72 LOTE 2 Intersección: RODRIGO VILLALOBOS Referencia: A UNA CUADRA DE LA ESCUELA DE POSTGRADOS DE 
ODONTOLOGIA DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL Telefono Trabajo: 026002750 Telefono Trabajo: 026002751 Telefono Trabajo: 
026002752 Email. informacion(Ostxtextiles.com Web: WWW.SUTEX.COM 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE “STX TEXTILES CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los 17 días del mes de abril del 2014, a las 14:00 horas, se 

reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de STX TEXTILES CIA. 
LTDA.. Se encuentra presente el 100% del capital social, conformado por el señor León 

- + +. y ¡Amitai Liberman, en su calidad de Representante Legal de SUTEX S.A.S., conforme 
*' acredita con el documento que se adjunta, propietario de 20.298 participaciones de un 

dólar cada una; la señora Lia Neirus de Sutton como propietaria de 51 participaciones 

de un dólar; y, la señora Karen Sutton Neirus como propietaria de 51 participaciones de 

un dólar, conforme el siguiente detalle: 
  

  

  

  

  

              

SOCIOS CAPITAL PORCENTAJE | PARTICIPACIONES 

SUTEX S.A.S, * US $ 20.298 99,50% 20.298 

Lia Neirus de Sutton 51 0,25% 51 

Karen Sutton Neirus 51 0,25% + $1 

TOTAL US $ 20.400 100% 20.400 
  

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y pagado de 
conformidad con el artículo 116 de la Ley de Compañías, los presentes resuelven de 
manera unánime constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. 

Actúa como Presidente el señor León Amitai Liberman; y, como secretario, su Gerente 

señor Guillermo Fajardo Rivera. El Presidente declara formalmente constituida e 
instalada la sesión de Junta General Extraordinaria de Socios de STX TEXTILES CIA. 
LTDA.; y, dispone se de lectura al orden del día previsto: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Resolver sobre el Aumento de Capital de la Compañía y la consiguiente 

reforma de estatutos. 

El orden del día es considerado por los Socios, los mismos que lo aceptan sin reparos, 
por lo que se dispone tratarlo; 

1. Resolver sobre el Aumento de Capital de la Compañía y la consiguiente 
reforma de estatutos. 

Toma la palabra el señor Guillermo Fajardo, recuerda a los socios que el préstamo 

realizado por la Empresa SUTEX a STX, en su etapa pre-operativa, continúa en una 
cuenta de pasivo, no obstante, la pretensión fue fortalecer la operación de la Empresa en 

el Ecuador. En este sentido, sugiere, de este valor, capitalizar la cantidad de US 

$ 325.000,00 (trescientos veinte y cinco mil dólares americanos), registrado en la cuenta 
de pasivo "Préstamos Sutex", mediante el sistema denominado "compensación de 

créditos", alternativa jurídica prevista en la Ley de Compañías que permite la 

transferencia de cuentas de pasivo a patrimonio. 

           



El señor León Amitai agrega que conforme la denominación y regis 
realizado en esta Cuenta (Préstamo Sutex), el valor prestado no 
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restantes socias; en consecuencia, las socias Lia _Neirus de Sutton 

derecho preferente en el porcentaje que les correspondería en la participación del capital 
social de la Empresa. Lin 

En consecuencia, los socios aclaran que si el valor a capitalizar, una vez prorrateado, 
refleja decimales e impide su imputación en función del valor nominal de las 

participaciones (US $ 1,00), renuncian a estos (decimales) a favor de SUTEX S.A.S.. 

Analizada la propuesta planteada por el señor Guillermo Fajardo, exposición del señor 
Amital y aclaración de los socios respecto a los porcentajes de aplicación, aprueban por 

unanimidad el Aumento de Capital; por lo que la Junta General resuelve: 

a. Aprobar el aumento de capital social de la Empresa en Ja suma 
de US $ 325.000.00 (trescientos veinte y cinco mil dólares de 

los Estados Unidos de América), conforme el cuadro 
distributivo de Aumento de Capital que se detalla a 
continuación: 

   
1000007 

  

  

  

  

  

  

      

SOCIO CAPITAL AUMENTO NUEVO PARTICIPACIONES % 

ACTUAL CAPITAL 

SUTEXS.AS. US $ 20.298 US $325.000 | US $ 345.298 00 345.298 | 99.97% 

Lia Neirus de Sutton 51 51,00 SI| 0,015% 

| Karen Sutton Neirus 51 51,00 51] 0/015% 

TOTAL US $20.400| US$325.000 | US $ 345.400,00 345.400 100% |           
  

b. Como consecuencia del Aumento de Capital reformar el 

“Artículo Quinto” de los Estatutos de la Compañía, de la 

siguiente manera: 

“ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL: El Capital social es de TRESCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 345.400,00) dividido en trescientas cuarenta y cinco 
mil cuatrocientas participaciones sociales de un dólar de valor nominal cada una 
(345.400), suscritas y pagadas en la forma indicada en la cláusula cuarta del presente 

contrato. Cada participación dará derecho a un voto en las sesiones de la Junta General. 

Las participaciones solo podrán cederse y transferirse cuando exista un acuerdo 
unánime del capital social. En todo caso la sesión o transferencia se realizará por 

escritura pública de conformidad con el artículo ciento trece de la codificación de la Ley 
de Compañías."



  

      

  

c. De la misma manera se dispone reformar el Cuadro de 
Integración del Capital que consta en los Estatutos de 
Constitución de la Compañía en los siguientes términos: 

CLÁUSULA CUARTA SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El - - 
capital social de la compañía es de TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL ==> 

eN 
« EIATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 
*1$ 345,400 ,00) , pagado conforme el siguiente detalle: o 

  

  

  

  

  

  

  

SOCIO NUEVO CAPITAL | PARTICIPACIONES Y 

SUTEX S.A.S. US $ 345,298 345.298 | 99,97% 

Lia Neirus de Sutton 51 51] 0,015% 

Karen Sutton Neirus 51 51| 0,015% 

TOTAL US $ 345.400 345.400 100%           
  

La Junta General autoriza al señor Gerente de la Compañía para que eleve a escritura 

pública este Aumento de Capital, obtenga su aprobación de la Superintendencia de 
Compañías y lo inscriba en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

A las 14h40 horas y agotado el orden del día, el Presidente concede un receso de treinta 
minutos para que se proceda a la redacción de la correspondiente acta. A las 15h10 
horas se reinstala esta Junta. El secretario procede a dar lectura del texto redactado, el 

cual es aprobado por unanimidad. 

Para Ed de lo actuadffirman los asistentes al pie de este documento. Ñ 

  

  

Léón Amitai JA Lía Neirus de Sutton 

SOCIO SUTEX S.A.S.- Presidente Junta SOCIA 

h 
WousnUiol = L_ 

Karen Sutton Neirus Guillermo Fajardo Rivera   
SOCIA Secretario 
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> | TRÁMITE NÚMERO: 45773 
  

—— 

Ñ REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

Z _A 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 0 0 0 0 0 0 9 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
: 1 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS 

DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

29479 

14 

] ( DE: 2758 

: : . LIBRO'DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

            
  

Identificación | Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil , = 

Domicilio comparece 

' AO148503 FAJARDO Quito REPRESENTANTE | Casado 

RIVERA LEGAL o 
| | GUILLERMO A 
Nacion ANDRES / 

e e o 
| » 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: / 
' «| AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE 

ESTATUTOS DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

| LIMITADA 

10/07/2014 

NOTARIA VIGESIMA QUINTA 

QUITO 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA o 

NO APLICA 

| 0 

STX TEXTILES CIA. LTDA. 

QUITO 
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4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 1 0 

Cuantía 325000,00 0 0 0 0 0 

Capital 345400,00 
Nx N 

1 
Í 

5. DATOS ADICIONALES: 
SE TOMÓ-NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N?* 1348, DEL REGISTRO MERCANTIL, 

DE 25 DE ABRIL DE 2011, TOMO N”* 142.- ! 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZÓN; LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA LA ¡VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 
¿NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2014 ” 

- a . Y 
AB. MARCO LEON S MARÍA - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N?2 002-RMQ-2014f". 
REGISTRADOR ME 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 PE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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